
 
 
 

 
 

CALENDARIO DE TFM 

 

“MÁSTER EN GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROALIMENTARIA” 

 

ANTEPROYECTO – REQUISITO PREVIO 

 

IMPORTANTE: Todo TFM antes de ser defendido debe tener aprobado por la 

Comisión académica del Máster el Anteproyecto. Los plazos del Anteproyecto 

serán publicados en el aula virtual, mientras que su plantilla se encuentra  

disponible en la web: 

https://www.ual.es/estudios/masteres/presentacion/plandeestudios/trabajofi

nestudios/7116 

 

- Los estudiantes de cursos anteriores que tengan aprobado el anteproyecto 

(validez de dos años) no tendrán que volver a presentarlo para su aprobación 

antes de la defensa del TFM. 

 

- Los estudiantes que no hayan presentado, o no tengan aprobado el 

anteproyecto, disponen de dos plazos para su presentación a través de la 

actividad creada a tal efecto, en el aula virtual de la asignatura TFM, que serán 

https://www.ual.es/estudios/masteres/presentacion/plandeestudios/trabajofinestudios/7116
https://www.ual.es/estudios/masteres/presentacion/plandeestudios/trabajofinestudios/7116


anunciados desde la coordinación de forma presencial en el aula, así como vía 

telemática, en el aula virtual, con la debida antelación. 

 

CONVOCATORIA TFM - NOVIEMBRE DE 2025 

 

Requisito previo: Alumnos/as con anteproyecto aprobado. 

Plazos TFM: 

- Entrega de TFM: Del 3 al 5 de noviembre de 2025. 

- Validación, en su caso, de los directores para su defensa: Del 6 al 9 de 

noviembre de 2025. 

- Creación de tribunales y asignación de los alumnos/as a cada tribunal: Del 10 

al 12 de noviembre de 2025. 

- Defensa del TFM: Del 13 al 29 de noviembre de 2025. 

 

  

CONVOCATORIA ORDINARIA – 2026 

 

Requisito previo: Alumnos/as con anteproyecto aprobado. 

Plazos TFM: 

- Entrega de TFM: 15 al 17 de junio de 2026. 

- Validación, en su caso, de los directores para su defensa: Del 18 al 19 de junio 

de 2026. 

- Creación de tribunales y asignación de los alumnos/as a cada tribunal: Del 20 

al 23 de junio de 2026. 

- Defensa del TFM: Del 24 al 26 de junio de 2026. 

 

  

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA –2026 

 

Requisito previo: Alumnos/as con anteproyecto aprobado. 



Plazos TFM: 

- Entrega de TFM: Del 6 de julio al 8 de julio de 2026 

- Validación, en su caso, de los directores para su defensa: Del 9 al 11 de julio de 

2026 

- Creación de tribunales y asignación de los alumnos/as a cada tribunal: Del 12 

al 16 de julio de 2026 

- Defensa del TFM: Del 17 al 27 de julio de 2026 

 

Por causas sobrevenidas y con informe motivado del tutor dirigido a la 

coordinadora del Máster, la convocatoria de defensa del TFM podrá tener lugar 

del 1 al 5 de septiembre 2026. 
 


